
23244 RESOLUCION de 13 de septiembre de 1984, de 
la Secretaría de Estado de Universidades e Inves
tigación, por la que se acepta la propuesta de la 
Comisión dé las Pruebas de Idoneidad para ac
ceso al Cuerpo de Profesores Titulares de Escue
las Universitarias en el área de «Tecnología de 
Combustibles» —182—.

Ilmo. Sr.: Terminadas las actuaciones de la Comisión de 
Pruebas de Idoneidad para acceso al Cuerpo de Profesores 
Titulares de Escuelas Universitarias, área de •Tecnología de 
Combustibles» —182—, previstas en los artículos 18 y siguientes 
de la Orden ministerial de 7 de febrero de 1984 («Boletín Oficial 
del Estado» del 18), remitido el expediente por la Secretarla 
General di la Universidad politécnica de Madrid conforme pre
viene el artículo 17.3 de la convocatoria, y elevada propuesta 
de los aspirantes aprobados por la Comisión correspondiente, 

Esta Secretaría de Estado, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 18.1 de la ya referida Orden ministerial de 7 de 
febrero do 1984, ha tenido a bien aprobar la mencionada pro
puesta a favor del señor que a continuación se relaciona:

Don Agustín Cortina Ruiz.

Los aspirantes declarados aptos aportarán ante la Secretaria 
de Estado de Universidades e Investigación los documentos 
relacionados en el articulo 18.2 de la convocatoria, en el plazo 
de treinta días naturales, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de septiembre de 1984.—La Secretaria de Es

tado, P. D. ¡Orden de 27 de marzo de 1982), el Director general 
de Enseñanza Universitaria, Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria,

23245 RESOLUCION de 13 de septiembre de 1984, de 
la Secretaría de Estado de Universidades e In
vestigación, por la que se acepta la propuesta de 
la Comisión de las Pruebas de Idoneidad para 
acceso al Cuerpo de Profesores Titulares de Es
cuelas Universitarias en el área de «Física aplica
da» —80—.

Ilmo. Sr.: Terminadas las actuaciones de la Comisión de 
Pruebas de Idoneidad para acceso al Cuerpo de Profesores 
Titulares de Escuelas Universitarias, área de «Física aplicada» 
—80—, previstas en los artículos 16 y siguientes de la Orden 
ministerial de 7 de febrero de 1984 («Boletín Oficial del Estado» 
del 16), remitido el expediente por la Secretaria General de 
la Universidad Complutense de Madrid conforme previene el 
artículo 17.3 de la convocatoria, y elevada propuesta de los 
aspirantes aprobados por ia Comisión correspondiente.

Esta Secretaría de Estado de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 18.1 de la ya referida Orden ministerial de 7 de 
febrero d i 1984, ha tenido a bien aprobar la mencionada pro
puesta a favor de los señores que a continuación se relacionan:

D. Ricardo Burgos Cid.
D. Manuel Cano Seijo.
D. José Luis Díaz Bretones.
D.* María Adelaida Hernández Ramón,
D. Carlos Lao Moreno.
D. Agapito Martin García.
D. Rafael Perea Carpió.
D.” Maria Guadalupe Ruiz Maclas.

Los aspirantes declarados aptos aportaran ante la Secretaría 
de Estado de Universidades e Investigación los documentos rela
cionadas en el articulo 18.2 de la convocatoria, en el plazo de 
treinta días naturales, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente en e, «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de septiembre de 1984.—La Secretaria de Es

tado, P. D. (Orden de 27 de marzo de 1982), el Director general 
de Enseñanza Universitaria, Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

23246 RESOLUCION de 13 de septiembre de 1984, de 
la Secretaría de Estado de Universidades e In
vestigación, por la que se acepta la propuesta de 
la Comisión de las Pruebas de Idoneidad para 
acceso al Cuerpo de Profesores Titulares de Es
cuelas Universitarias en el área de «Geofísica y 
Prospecciones» —89—.

Ilmo. Sr.: Terminadas las actuaciones de la Comisión de 
Pruebas de Idoneidad para acceso al Cuerpo do Profesores 
Titulares de Escuelas Universitarias, área de «Geofísica y Pros
pecciones» —89—, previstas en los artículos 18 y siguientes de 
la Orden ministerial de 7 de febrero de 1984 («Boletín Oficial 
del Estado» del 16), remitido el expediente por la Secretaría 
General de la Universidad Complutense de Madrid conforme

previene el artículo 17.3 de la convocatoria, y elevada propues
ta de los aspirantes aprobados por la Comisión correspondiente,

Esta Secretaría de Estado, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 18.1 de la ya referida Orden ministerial de 7 de 
febrero de 1984, ha tenido a bien aprobar la mencionada pro
puesta a favor de los señores que a continuación so relacionan:

D. José Luis Guerra Fernández.
D. Antonio Javier Ramírez Ortega.
D. Manuel Riquelme Castaño.

Los aspirantes declarados aptos aportarán ante la Secretaría 
de Estado de Universidades e Investigación los documentos re
lacionados en el artículo 18.2 de la convocatoria, en el plazo 
de treinta días naturales, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de septiembre de 1984.—La Secretaria de Es

tado, P. D. (Orden de 21 de marzo de 1982), el Director general 
de Enseñanza Universitaria, Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

23247 RESOLUCION de 13 de septiembre de 1984, de 
la Secretaría de Estado de Universidades e Inves
tigación, por la que se acepta la propuesta de 
la Comisión de las Pruebas de Idoneidad para 
acceso al Cuerpo de Profesores Titulares de Es
cuelas Universitarias en el área de «Filología ita
liana» —72—.

Ilmo. Sr..- Terminadas las actuaciones de la Comisión de 
Pruebas de Idoneidad para acceso al Cuerpo de Profesores 
Titulares de Escuelas Universitarias, área de «Filología italia
na» —72—, previstas en los artículos 16 y siguientes de la Orden 
ministerial de 7 de febrero de 198-, («Boletín Oficial del Es
tado» del 16). remitido el expediente por la Secretaría General 
de la Universidad de Barcelona conforme previene el artículo 
17.3 de la convocatoria, y elevada propuesta de los aspirantes 
aprobados por la Comisión correspondiente,

Esta Secretaría de Estado, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 18.1 de la ya referida Orden ministerial de 7 de 
febrero de 1984, ha tenido a bien aprobar la mencionada pro
puesta a favor de la señora que a continuación se relaciona:

Doña Adriana Pintori Olivotto.

Los aspirantes declarados aptos aportarán ante la' Secretarla 
de Estado de Universidades e Investigación los documentos rela
cionados en el artículo 18.2 de la convocatoria, en el plazo de 
treinta días naturales, contados a partir del siguiente a! de la 
publicación de la presente en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de septiembre de 1984.—La Secretarla de Es

tado, P. D. (Orden de 27 de marzo de 1982), el Director general 
de Enseñanza Universitaria, Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

23248 RESOLUCION de 13 de septiembre de 1984, de 
la Secretaría de Estado de Universidades e In
vestigación, por la que se acepta la propuesta de 
la Comisión de las Pruebas de Idoneidad para 
acceso al Cuerpo de Profesores Titulares de 
Escuelas Universitarias en el área de «Contabili
dad» —27—.

Ilmo, Sr.: Terminadas las actuaciones de la Comisión de 
Pruebas de Idoneidad para acceso al Cuerpo de Profesores 
Titulares de Escuelas Universitarias, área de «Contabilidad» 
- 27—, previstas en los artículos 16 y siguientes de la Orden 
ministerial de 7 de febrero de 1984 («Boletín Oficial del Es
tado» del 16), remitido el expediente por la Secretaria General 
de la Universidad de Oviedo conforme previene el articulo 17.3 
de la convocatoria, y elevada propuesta de los aspirantes apro
bados por la Comisión correspondiente, ,

Esta Secretaría de Estado, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 18.1 de la ya referida Orden ministerial de 7 de fe
brero de 1984. ha tenido a bien aprobar la mencionada propuesta 
a favor de los señores que a continuación se relacionan:

D.* María Josefa Amaiz del Río.
D. Armando Béseos Aznar.
D. Antonio Cejas Rodríguez.
D. Antonio del Puerto Sánchez.
D. Alfonso Doncel Pacheco.
D. Manuel Flores Caballero.
D. Manuel García González.
D. Juan Manuel García Montes.
D. Francisco González Gomila.
D. Emilio Hormaechea Uriaguereca.
□ . Narciso Ibáñez Caballero.
D. Ramón Izuzquiza Montaner.



D. Francisco Lara Sánchez.
D.° Dolores María López Cao.
D. Jesús María Marín Ortiz.
D. Francisco Javier Martínez García.
D.3 María Pilar Montaner Salas.
D. José Joaquín Moro Hernández.
D. Rafael Muñoz Yusta Marcos.
D. Angel José Navarro Gomollón.
D. Juan Pérez Melgar.
D.a Clementlna ísabel Posada Palomares.
D. José Miguel Prado Caballero.
D. José Manuel Prado Lorenzo.
D. Eugenio Rincón Alfonso.
D. José Rodríguez Ferror.
D. Fernando Rodríguez Franco.
D. José María Romero Díaz.
D.B María Dolores Salvador Montiel.
D. Antonio Santainés Círes.
D. Julio Santiago Boullón.
D. Fernando Luis Simón Moretón.
D. Fernando Tadeo Fernández.
D. Angel Varela Castro.
D. José María Vilarrubi Freixas.

Los aspirantes declarados aptos aportarán ante la Secre
taría de Fstado de Universidades e Investigación los documen
tos relacionados en el artículo IB.2 de la convocatoria, en el 
plazo de treinta días naturales, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la presente en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de septiembre de 1884.—La Secretarla de Es

tado, P. D. (Orden de 27 de marzo de 1882), el Director general 
de Enseñanza Universitaria. Emilio Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

23249 RESOLUCION de 13 de septiembre de 1984, de 
la Secretaría de Estado de Universidades e In
vestigación, por la que se acepta la propuesta de 
la Comisión de las Pruebas de Idoneidad para 
acceso al Cuerpo de Profesores Titulares de Es
cuelas Universitarias en el área de «Lenguajes y 
Sistemas Informáticos» —132—.

limo. Sr.: Terminadas las actuaciones de la Comisión de 
Pruebas de Idoneidad para acceso al Cuerpo de Profesores 
Titulares de Escuelas Universitarias, área de «Lenguajes y Sis
temas Informáticos» —132—, previstas en los artículos 18 y 
siguientes de la Orden ministerial de 7 de febrero de 1884 («Bo
letín Oficial del Estado» del IB), remitido el expediente por ’.a 
Secretaría General de la Universidad Politécnica de Madrid 
conforme -iréviene el articulo 17.3 de la convocatoria, y elevada 
propuesta de los aspirantes aprobados por la Comisión corres
pondiente,

Esta Secretaría de Estado, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1B.1 de la ya referida Orden ministerial de 7 de 
febrero de 1884. ha tenido a bien aprobar la mencionada, pro
puesta a favor de los señores que a continuación se relacionan:

D. Tomás Hurtado Merelo
D. Francisco Sanchís Marco.
D. Octavio Santana Suárez.

Los aspirantes declarados aptos aportarán ante la Secretarla 
de Estado de Universidades e Investigación los documentos 
relacionados en el artículo 1B.2 de la convocatoria, en el plazo 
de l nta días naturales, contados a partir del siguiente al <-e 
ia publicación de la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de septiembre de 1884.—La Secretaria de Es

tado, T. D. (Orden de 27 de marzo de 1882), el Director general 
de Enseñanza Universitaria, Emilio Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

23250 RESOLUCION de 13 de septiembre de 1984, de 
la Secretaría de Estado de Universidades e In
vestigación, por la que se acepta la propuesta de 
la Comisión de las Pruebas de Idoneidad para 
acceso al Cuerpo de Profesores Titulares de Es
cuelas Universitarias en el área de «Filología vas
ca» —75—.

limo. Sr.: Terminadas las actuaciones de la Comisión de 
Pruebas de Idoneidad para acceso al Cuerpo de Profesores 
Titulares de Escuelas Universitarias, área de «Filología vasca» 
—75—, previstas en los artículos 18 y siguientes de la Orden mi
nisterial ds 7 de febrero de 18C4 («roletín Oficia! del Estado» 
del 16), remitido el expediente por la Secretaría General de 
le Universidad Complutense de Madrid conforme previene el 
artículo 17.3 de la convocatoria, y elevada propuesta de los 
aspirantes aprobados por la Comisión correspondiente,

Esta Secretaría de Estado, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 18.1 de la ya referida Orden ministerial de 7 de 
febrero de 1884, ha tenido a bien aprobar la mencionada pro
puesta a favor de los señores que a continuación se relacionan:

D. Miguel Fernández Alzpuru.
D. José María Iza Echevete.

Los aspirantes declarados aptos aportarán ante la Secretaría 
de Estado de Universidades e Investigación los documentos 
relacionados en el artículo 18.2 de la convocatoria, en el plazo 
de trein , días naturales, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo digo a V. I. para ru conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de septiembre de 1984.—La Secretaria de Es

tado, P. D. (Orden de 27 de marzo de 1882), él Director general 
de Enseñanza Universitaria, Emilio Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Director general d_ Enseñanza Universitaria.

23251 RESOLUCION de 13 de septiembre de 1984, de 
la Secretaría de Estado de Universidades e In
vestigación, por la que se acepta la propuesta de 
la Comisión de las Pruebas de Idoneidad para 
acceso al Cuerpo de Profesores Titulares de Es
cuelas Universitarias en el área de «Ingeniería me
cánica» —123—.

limo. Sr.: Terminadas las actuaciones de la Comisión de 
Pruebas de Idoneidad para acceso al Cuerpo de Profesores 
Titulares de Escuelas Universitarias, área de «Ingeniería me
cánica» —123—, previstas en los artículos 16 y siguientes de la 
Orden ministerial de 7 de febrero de 1884 («Boletín Oficial del 
Estado» del 16), remitido el expediente por la Secretarla Ge
neral de la Universidad Politécnica de Madrid conforme pre
viene el artículo 17.3 de la convocatoria, y elevada propuesta 
de los aspirantes aprobados por la Comisión correspondiente, 

Esta Secretaría de Estado, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 18.1 de la ya referida Orden ministerial de 7 de 
febrero de 1984, ha tenido a bien aprobar la mencionada pro
puesta a favor de los señores que a continuación se relacionan:

D. José María Abenza Corral.
D. Manuel Acosta Muñoz.
D. Adalberto Alvarez González.
D. Domingo Azpizúa Sáenz.
D. Rafael Ayuso Muñoz.
D. José Juan Bemad Godina.
D. Agustín Javier Carbajal García.
D. Alfonso Gómez Casado.
D. José Jiménez Expósito.
D. Jaime Lossada Aymerich.
D. Ignacio Maiza Aduriz.
D. José Martínez Martínez.
D. Angel Martínez Villén.
D. Antonio Serrano Nicolás.
D. Antonio Simón Mata.
D. Macario Angel Duque Herrera.

Los aspirantes declarados aptos aportarán ante la Secretaría 
de Estado de Universidades e Investigación los documentos 
relacionados en el artículo 18.2 de la convocatoria, en el plazo 
ae treinta dias naturales, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo di-o a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de septiembre de 1884.—La Secretarla de Es

tado, P. D. (Orden de 27 de marzo de 1882), el Director general 
de Enseñanza Universitaria, Emilio Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

23252 RESOLUCION de de 17 de septiembre de 1984, 
de la Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se acepta la propuesta 
de la Comisión de las Pruebas de Idoneidad para 
acceso al Cuerpo de Profesores Titulares de Escue
las Universitarias en el Area de «Ingeniería Carto
gráfica y Fotogrametría» —113—.

limo.. Sr.: Terminadas las actuaciones de la Comisión de 
Pruebas de Idoneidad para acceso al Cuerpo de Profesores 
Titulares de Escuelas Universitarias, Area de «Ingeniería Carto
gráfica y Fotogrametría» —113—, previstas en los artículos 18 y 
siguientes de la Orden ministerial de 7 de febrero de 1884 
(«Boletín Oficial del Estado» del 16), remitido el expediente por 
la Secretaría General de la Universidad de Valencia Politécnica, 
conforme previene el artículo 17.3 de la convocatoria, y elevada 
propuesta de los aspirantes aprobados por la Comisión corres
pondiente,

Esta Secretarla de Estado, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 18.1 de la ya referida Orden ministerial de 7 de 
febrero de 1884, ha tenido a bien aprobar la mencionada pro
puesta a favor de los señores que a continuación so relacionan:


